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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE FOMENTO

3824 ORDEN de 9 de febrero de 1998 por la que se resuelve
convocatoria del concurso específico (referencia F4/97)
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el
Departamento.

Por Orden de 3 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» del 12), corrección de errores de la del 13 («Boletín Oficial
del Estado» del 18), se convocó concurso específico (referencia
F4/97) para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el
Departamento.

De acuerdo con lo previsto en la base octava de dicha
convocatoria, conforme se establece en el artículo 47 del vigente
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y habiéndose cumplido cuantos
requisitos y procedimiento se establecen en las bases de la con-
vocatoria mencionada, sobre plazo de presentación de instancias,
examen de las mismas, valoración de méritos alegados por los
concursantes y previa propuesta elaborada por la correspondiente
Comisión de Valoración a la que hace referencia la base quinta
de la citada Orden de 3 de noviembre de 1997,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el anexo, por no alcanzar en los mismos, los candidatos, las
puntuaciones mínimas a que se refiere la base segunda de la con-
vocatoria o por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes

si comportar cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.
Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al
de cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la reducción comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concurso de méritos que convoque
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autó-
nomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del puesto que se les adjudique en la presente Orden,
salvo lo prevenido por el apartado 2 del artículo 41 del citado
Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno. Asimismo, serán irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
los interesados obtengan otro destino, bien por el procedimiento
de libre designación o por concurso convocados por otros Depar-
tamento o Comunidades Autónomas.

Séptimo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y
demás preceptos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Minis-
terio, según prevé el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 9 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaria.
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3825 ORDEN de 1 de febrero de 1998 por la que se dispone
el cese, de don Miguel Ángel López González, como
Subdirector general de la Inspección General de
Servicios en la Subsecretaría del Departamento.

En uso de las facultades que le confiere el artículo 12.2 de
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, por cambio
de destino, de don Miguel Ángel López González, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, Número
de Registro de Personal 27566335-A1111, como Subdirector
general de la Inspección General de Servicios en la Subsecretaría
del Departamento.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), el Subscretario, Igna-
cio González González.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

3826 ORDEN de 2 de febrero de 1998 por la que se corrigen
errores advertidos en la Orden de 7 de noviembre
de 1997, por la que se prorroga la adscripción tem-
poral de Maestros en el exterior.

Advertidos errores en la Orden de 7 de noviembre de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se prorroga la
adscripción temporal de Maestros en el colegio «Miguel de Cer-
vantes», de Sao Paulo (Brasil),

Este Ministerio ha dispuesto su corrección en el sentido siguien-
te:

Página 34212, anexo, donde dice: «Aparicio Burgos, Ángel»,
debe decir: «Aparicio Burgos, Manuel Ángel», y donde dice: «Barrei-
ro Villanueva, José», debe decir: «Barreiro Villanueva, José
Manuel».

Madrid, 2 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilmos. Sres. Directora general de Personal y Servicios y Secretario
general teécnico del Departamento.

3827 ORDEN de 5 de febrero de 1998 por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Orden de 28
de noviembre de 1997 para proveer puestos de trabajo
en el Ministerio de Educación y Cultura para los gru-
pos A, B, C y D.

Por Orden de 28 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 16 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Edu-
cación y Cultura para los grupos A, B, C y D.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria de
la citada Orden, conforme se establece en el artículo 47 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y a la vista de las evaluaciones
que constan en las actas emitidas por la Comisión de Valoración,
referidas a los méritos alegados por los aspirantes de los puestos
convocados,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo I de la Orden de la convocatoria.


